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" 5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL

6 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA:

7 TIOSAS.A.

c
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9 CAPITAL ACTUAL: US$ 17'894,880.00

10 AUMENTO:US$ 2'758,475.00

11
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13 D OZ COPIAS

14

16 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

17 República del Ecuador, hoy siete de Junio del año dos

18 mil dieciséis, ante mí, Doctora LUISA LOPEZ OBANDO,

19 Notaria Quincuagésima Segunda del cantón Guayaquil,

20 comparece la señora MARÍA LUISA CAMPS GIMÉNEZ,

. 21 en su calidad de APODERADA ESPECIAL de la compañía

22 TIOSA S.A, cuya personería legitima con la copia

23 certificada del Poder Especial que se agrega al final de este

24 instrumento como documento habilitante, la misma que

25 declara que su mandato no ha sido modificado ni revocado y

26 que continúa en el ejercicio del mismo, y quien obra

27 debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria

28 y Universal de Accionistas de la Compañía. La
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compareciente declara ser de nacionalidad española,

de estado civil casada, Empleada Privada, legalmente capaz

y hábil para contratar obligarse, domiciliado y residente

en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fe,

en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación que con su autorización han sido

verificados en el Sistema Nacional de Identificación

Ciudadana del Registro Civil, papeleta Ze votación y

demás documentos debidamente certificados que se

agregan al presente instrumento como habilitantes,

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal

que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEÑORA NOTARIA:- En el Protocolo de

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar

una de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de

la compañía  TIOSA  S.A., de conformidad con

las estipulaciones que a continuación se detallan:

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento

de la presente escritura, la señora MARÍA LUISA CAMPS

GIMÉNEZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de

la compañía TIOSA S.A., en cumplimiento de las

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria

y Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el

día veinticinco de mayo del año dos mil dieciséis,

conforme se desprende del Poder Especial y copia del

Acta de la Junta General indicada que se acompañan.
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3 civil casada, domiciliada en la ciudad de Guárgquill 4

. ES egroas O
4 legalmente capaz, quién actúa por los derechos que

5  representa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) TIOSA

 

6 S.A., fue constituida con el nombre de TRANSPORTES

7 INTERNOS (ORGANIZADOS S.A. TIOSA, mediante

8 escritura pública otorgada el cuatro de julio de mil

9 novecientos sesenta y tres, ante el Notario Segundo

10 del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil

11 del mismo cantón el veintidós de julio de mil novecientos

- 12 sesenta y tres.- B) Mediante escritura pública otorgada

13 ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, de fecha

14 treinta y uno de julio del año dos mil uno, e inscrita

15 en el Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta

16 de noviembre del año dos mil uno, la compañía

17 TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A. TIOSA

18 cambió su denominación por la de TIOSA S.A., y reformó

19 “su estatuto social.- C) Mediante escritura pública

20 otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil,

. 21 de fecha quince de septiembre del año dos mil tres,

22 € inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el

23 tres de septiembre del año dos mil cuatro, la compañía

24 TIOSA S.A. aumentó el capital suscrito y pagado, fijó

25 capital autorizado y reformó su estatuto social.- D)

26 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto

27 del cantón Guayaquil, de fecha primero de noviembre

28 del año dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil

3
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del mismo cantón, el veintiocho de diciembre del año

dos mil doce, la compañía TIOSA S.A. se fusionó con las

compañías Grille S.A. y Albatrop S.A., absorbiéndolas

y disolviéndose éstas dos últimas, aumentó su capital

y reformó íntegramente su estatuto social,- E) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Sexto del cantón Quito el diez de diciembre del año dos

mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el veinte de diciembre del mismo año,

la compañía Aumentó su Capital Autorizado, Suscrito

y Pagado y su consecuente reforma parcial del Estatuto

Social.- F) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito el cuatro de

mayo del año dos mil dieciséis e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el once de mayo del

mismo año, la Compañía Aumentó su Capital

Autorizado, Suscrito y Pagado y reformó parcialmente

su Estatuto Social. G) La Junta General Extraordinaria

y Universal de Accionistas de la compañía celebrada el

día veinticinco de mayo del año dos mil dieciséis

resolvió aumentar el capital suscrito y pagado de la

Compañía y efectuar la correspondiente reforma parcial

del estatuto social, así como autorizar a la Apoderada

Especial de la compañía a realizar todos los actos tendientes

a cumplir la resolución  mencionada.- TERCERA.-

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, la señora

MARÍA LUISA CAMPS GIMÉNEZ, quien comparece en

su calidad de Apoderada Especial de la compañia
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4 el día veinticinco de mayo del año dos mil dieciséis,

 

5 realiza las siguientes declaraciones: PRIMERA: Que se

6 aumenta el Capital suscrito y pagado de la Compañía

7 en la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS

ge CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y

9 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

10 AMÉRICA (US$2'758,475.00), para llegar a la suma total

: 11 de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y

-, 12 TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

13 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

14  —(US$20'653,355.00), mediante la emisión de dos millones

15 setecientas cincuenta y ocho mil cuatrocientas setenta y

16 cinco nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un

17 dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) de

18 valor nominal cada una.- SEGUNDA: Que el pago del

19 presente aumento de capital suscrito y pagado se lo

20 realiza en la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS

. 21 CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA

22 Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

23 AMÉRICA (US$2'758,475.00), mediante compensación de

24 créditos, proveniente de la cuenta “Aportes para Futuras

25 Capitalizaciones”, que mantiene la compañía BIMAR

26 INTERNACIONAL S.A. DE C.V. Las nuevas acciones

27 se encuentran pagadas con una valor de prima adicional,

28 «según lo acordado en la junta general extraordinaria

5
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y universal de veinticinco de mayo del año dos

mil dieciséis.- TERCERA: Que en virtud del aumento

de capital de la Compañía, los accionistas

BAKERY IBERIAN INVESTMENTS S.L. y SUPAN S.A.,

renunciaron expresa e irrevocablemente al ciento

por ciento de su derecho preferente que les asistía

dentro del referido aumento de capital, renuncia

que realizaron a favor de la compañía BIMAR

INTERNACIONAL S.A. DE C.V. De esta manera,

la Junta General acepto no llevar a cabo el

proceso determinado en el artículo ciento ochenta

y uno (181) de la Ley de Compañias, y autorizo

proceder con la suscripción directa del mismo.-

CUARTA: Que una vez perfeccionado el aumento

de capital, éste quedará integrado en la forma que

se indica en el cuadro de integración de

capital que se anexa y que formará parte de la

presente escritura pública.- QUINTA: Que la Junta

ha autorizado en forma expresa que se hagan las

aproximaciones de decimales que sean necesarias

en el capital y en las acciones.- SEXTA: Que como

consecuencia del presente aumento de capital se

reforma el artículo Quinto del Estatuto Social de la

Compañía, por lo que, una vez perfeccionado este

acto dicha norma estatutaria dirá: ARTICULO

QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO:

El capital autorizado de la compañía es de TREINTA

Y CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
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NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA D'ÓLAN

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ

(US$35'789,760.00).- El capital suscrito de la collpañía

(US$20'653,355.00), dividido en veinte millones

seiscientas cincuenta y tres mil trescientas cincuenta

y cinco acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, numeradas desde la cero cero cero

cero cero cero cero uno (00000001) a la veinte millones

seiscientas cincuenta y tres mil trescientas cincuenta

y cinco (20'653.355) inclusive, y cuyos títulos

de acciones serán suscritos por el Presidente del

Directorio y el Gerente General de la compañía.-

SÉPTIMA: La señora María Luisa Camps Giménez,

en su calidad de Apoderada Especial de la Compañía

TIOSA S.A., declara bajo juramento que la información

y datos contenidos en este instrumento son verdaderos

y corresponden a la realidad, y que los valores a los

que hace referencia el presente aumento de capital

se encuentran debidamente registrados en la

contabilidad del Empresa TIOSA S.A. Además, declara

bajo juramento que la Compañía no tiene contratos

con el Estado y no ha sido declarada adjudicataria

incumplida ni contratista fallida.- OCTAVA.- Que

la ¡inversión realizada por el accionista BIMAR

7
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INTERNACIONAL S.A. DE C.V., tiene el carácter de

extranjera directa.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Se

concede autorización a las Doctoras María Rosa Fabara

Vera y/o Mariana Villagómez Álvarez y/o al Doctor

Diego Klier Yanez y/o al Abogado Alan Almeida Zurita,

y/o a la Abogada Fernanda Palacios Miranda, para

que gestionen de manera individual o conjunta la

aprobación e inscripción de la presente escritura

pública.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se adjuntan para que formen un solo cuerpo con esta

escritura pública, los siguientes documentos: UNO)

Poder Especial otorgado por TIOSA S.A. a favor

de María Luisa Camps Giménez; DOS) Copia del

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de TIOSA S.A., celebrada el día

veinticinco de mayo de dos mil dieciséis; TRES) Cuadro

de Integración de Capital.- Usted Señora Notaria,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez del presente instrumento

público.- Firmado por Doctor Diego Klier Yánez con

Matricula Profesional número cuatro mil novecientos

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal.-

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales

que el caso requiere; y, leída que le fue a la

compareciente integramente por mí la Notaria en alta y

x
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senta y se agrega como documento

 

bilitante al final de esta matriz;

compareciente es de nacionalidad

icana, mayor de edad, con domicilio

residencia en la ciudad de México y

le tránsito por esta ciudad de Guaya-

il, con la capacidad civil y necesa-
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1 ria para celebrar toda clase de actos

2 o contratos, y a quien de conocerlo

3 personalmente doy fe; bien instruido

4 sobre el objeto y resultados de esta

s escritura, pública de PODER.ESPECI :

s la que procede como: ya queda indica

7 Con ampliay entera libertad, para

¿ otorgamiento me presenta la minut.

9 es del: tenor. siguiente: “SEÑOR 'NÓTA

10 RIO: -En el Registro de Escrituras Pú:

u blicas a su cargo,: sírvase incorpora

Y una de poder especial, al tenor de las

w siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPA-

14 RECIENTE.- Comparece el señor Fernando:

15 López Pérez, en su calidad de Gerentá

15 General y como tal representante legal

17 de TIOSA S.A., conforme se desprende

is del nombramiento que se acompaña Ccomó

19 habilitante.- El compareciente- declara

20 ser de nacionalidad mexicano, mayor de

2 edad, de estado civil casado, de ocu-

2 pación empresario privado, domiciliado

2 en la ciudad de ciudad de México y, de

24 paso por esta ciudad de Guayaquil,

25 República del Ecuador, legalmente ca-w

2 paz para contratar y obligarse.—- SE-

GUNDA.- PODER ESPECIAL.- El  compare-

28 ciente a nombre y representación de:
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uiere, para que a nombre y repre-

a MANDANTE la represente

ora,
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odo tipo de garantías, suscribir con-

tratos de mutuo, pagarés, letras de
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cambioq, títulos valor, solicitar ga

rantías bancarias y, en general real

zar cualquier transacción sobre la

cuentas, inversiones y/u operacione

de crédito de la MANDANTE.- D) Suscri

ba contratos de trabajo, -actas de fis]

niquito, peticiones de visto buen

desahucios, emita avisos de entrada

salida de personal, cancele remunera

ciones y aportes a la seguridad so

cial, fondos de reserva y demás bene

ficios laborales o de seguridad social;

correspondientes, así como suscribir:

los formularios respectivos.- E) Rec

ba notificaciones y conteste requeri

mientos del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y/o de las autorida-,

 

des laborales en general, incluyendo:

pero no limitando a la suscripción y/

nes, requerimientos y certificados de

todo tipo.- F) Suscriba y gestione to-

da clase de documentos públicos o pri-

vados, títulos de crédito, títulos va-

lor, pólizas de seguro, fianzas, comu-

nicaciones, presente solicitudes, re-

querimientos, peticiones, informes, con-

testaciones a reclamos, quejas y de-
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nga claves, presente declaraciones,

enteste requerimientos, presente peti-

ones, reclamos administrativos, so-
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domicilio fiscal y en general para
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1 tificación e información que se' rez

2 quiera del Servicio de Rentas Inter-*

3 naS.- La MANDATARIA queda investida de

4 las facultades contenidas en el artí-

5 culo cuarenta y cuatro del Código de

6 Procedimiento Civil ecuatoriano,  pu-

7 diendo en consecuencia entablar dema

8 das, reconvenir, desistir de pleitos;f

9 conciliar, transigir judicial o extra

10 judicialmente, allanarse a pretensio-

u nes, someter el pleito a árbitros 0—

Y mediación, confesar, reconocer, presen-

13 tarse a audiencias, realizar consigna-

la ciones, presentar acusaciones particu-

15 lares, comparecer a toda clase de in-

ls  vestigaciones y realizar cualquier

y7 otro acto judicial, extrajudicial, ad-

18 ministrativo, arbitral o de mediación,

19 formular todo tipo de recursos impug-

20 nativos, presentar documentos, decla-

21 raciones juradas, reclamaciones tribu-

2 tarias, aduaneras y todo tipo de soli-

23 citudes no contenciosas, ya que podrá

24 hacer todo aquello que sea preciso pa-

25 ra proteger los derechos e intereses

26 de la MANDANTE, por ello, ninguna au-

toridad pública o privada de este País

28 podrá alegar insuficiencia de poder.-
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Guayaquil, IS de julio de 2014

Señor
Fernando López Pérez
Chadad.-

De mí consideración:

Mees grato comunicar a usted que la Junta Genera] Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía
TIOSA 5.4., en reunión celebrada el día de hoy resolvió degignar a usted como GERENTE GENERALde
la compañía, por el periodo estatutario de cinco años, contados desde la fecha de inscripción de este
tembrarento ca dl Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser fegslmente
ruemplazado,

En esta calidad usted ejercerá la representación jegal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de muera
individual.

Sus atribuciones y deberes se encuentra señalados <1 los articulos Vigósimo Primero, Vigésimo Cuarto y
Vigésimo Quinto del Estatuto Social vigénte de la compañía incorporada en la escritura pública de fusión
otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil el 1 de noviembre de 2012, inscrita ante el Registrador
Mercantil del mismo Cantón el 28 de diciembre de 2032,

La compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS SA, (TIOSA), 52 construyó mediante
escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del zanión Guayaquil, Doctor Jorge Jara Orau, el y de
julia de 1963, mscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de julio de 1963, Posteriormenlt,
mediante escritura pública de cambio de denoryinación, otoigeda ante el Notario Cuarto del cantón
Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 31 de gilio dal 2001. mscría en e Registro biergyul del canión

Guayaquil el 30 de noviembre del 2001, la compañía cambió su denominación social porla de TIOSA S.A.

Reemplaza usted ca el cargo de gerente general al sóñor Antonio Pedro Costa March, cuyo
norubramiente fue inscrita ea el Regions Mercal del cantón Susyaquíl el 7 de mayo de 2013,

At felicitarlo por su designación, le Formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas,sírvase
suscribir al pie de la presente en señal de aueptación,

ÍA

Muy ategtam
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REPERTORIO::15/jul/2614
HORADE REPERTORIO:16:37

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

 

En cumplimiento con lo disphesto en la ley, la Registradora Mercantil del

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil catorce queda inscrito el
presente Nómbramicatode Gerente General, de la Compañía FIOSA S.A,
a favor de FERNANDO LOPEZ PÉREZ, de fojas 28.786 a 23.783,
Registro de Nombramientos número 9.301.

 

Guepsasgnl, F8ale fulso de 2614 REGISTROMERCANTIL

REVISADO POR, fl

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

 

Ab. Patricia farillo Torres
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dociarante cuando. osta y esepower todara Saformación, al tenor delo cetablecidn <a el Art, + de la Ley del Sistema
Naujonal de Registro de Pug»Príblicos.
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“ ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDRApí
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TIOSAS.A. —% 20%

Enla ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mildigcis

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el Km. 25, Vía Perimetral, encontrárido

presente la totalidad del Capital pagado de la Compañía, la Doctora Mariana Villagómez

Alvarez, consulta si se acepta la celebración de ésta Junta, sin convocatoria previa, como

lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la propia Empresa, para tratar el

siguiente Orden del Día:

1. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la

Compañía y su correspondiente Reforma Parcial del Estatuto Social.

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los representantes de las

sociedades accionistas aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del

Día, y se instala la sesión a las 10H00 bajo la Presidencia Ad-Hoc de la Doctora Mariana

Villagómez Álvarez; y, con la presencia de las accionistas de la Compañía: SUPAN S,A.,

propietaria de diecisiete millones ochocientas noventa y cuatro mil seiscientas doce (USD

$ 17” 894.612) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, debidamente

representada por la Doctora Mariana Villagómez Alvarez, conforme consta del

instrumento que se agrega; y, BAKERY IBERIAN INVESTMENTSS.L.,, propietaria

de doscientas sesenta y ocho (268) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su

totalidad, debidamente representada por la Doctora Mariana Villagómez Alvarez,

conforme consta del instrumento que también se agrega. Actúa como Secretario Ad Hoc

el señor Diego Klier Yánez.

A continuación,la señora Presidenta Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General

el único punto del Orden del Día:

1. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la

Compañía y su correspondiente Reforma Parcial del Estatuto Social.

a. La Junta de forma unánime resuelve aumentar el Capital suscrito y pagado en

la suma de dos millones setecientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta

y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2*758.475,00), para

llegar a la suma total de veinte millones seiscientos cincuenta y tres mil
trescientos cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$
20*653.355), mediante la emisión de dos millones setecientas cincuenta y ocho
mil cuatrocientas setenta y cinco muevas acciones, ordinarias y nominativas de

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada
una.

b. Que el pago del presente aumento de capital suscrito y pagado se lo realiza en
la sumade dos millones setecientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta

y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2”758.475,00),
mediante compensación de créditos, proveniente de la cuenta “Aportes para



Futuras  Capitalizaciones”, que mantiene la compañía BIMAR
INTERNACIONAL S.A. DE C.V.Se fija además que se pagará por todas las

acciones suscritas en este aumento, por concepto de prima,la suma total de

(US$ 4'458.525,00) cuatro millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil
quinientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América.

En virtud del aumento de capital de la Compañía cuya resolución precede, los

 

 

 

 

 

 
           
 

c.
accionistas BAKERY IBERIAN INVESTMENTS S.L. y SUPAN S.A.,
renuncian expresa e irrevocablemente al 100 % de su derecho preferente que
les asiste dentro del referido aumento de capital, renuncia que realizan a favor
de la compañía BIMAR INTERNACIONALS.A. DE C.V. Deesta manera,la
Junta General acepta no llevar a cabo el proceso determinado en el artículo 181
de la Ley de Compañías, y autoriza proceder con la suscripción directa del
mismo.

d. Que una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la

forma que se indica en el cuadro de integración de capital que se detalla a
continuación:

CUADRODE INTEGRACION DE CAPITAL DE TIOSA S.A

RENUNCIS EJERCICIO AUMENTO DE CAPITAL

ACCIONISTA CAPITAL PARTICIPACIO DERECHO DERECHO CAPITAL DESPUES DEL ACCIONES DESPUES
ACTUAL NACTUAL PREFERENTE PREFERENTE EN COMPENSACIÓN UMENTO DEL AUMENTO

EN % % DE CRÉDITOS a

SUPAN 17894.612 99.9985% 100% 0] 17894612 17894.612 [No se realiza
S.A.

BAKERY 268 0.0015% 100% 0 268 268 [No se realiza
IBERIAN
INVESTM
ENTS S.L,
BIMAR 150% 2758475 27758475 2758,475 [Extranjera
INTERNA Directa

CIONAL
SA. DE
C.V,
TOTAL p 17894.580 100% 158.475 20'653.355 20'653.355

e. La Junta ha autorizado en forma expresa que se hagan las aproximaciones de
decimales que sean necesarias en el capital y en las acciones.

f. Como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el artículo
Quinto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que, una vez perfeccionado
este acto dicha norma estatutaria dirá:

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital
autorizado de la compañía es de TREINTA Y CINCO MILLONES

SETECIENTOS OCHENTA YNUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA dólares
de los Estados Unidos de América (US$ 35"789.760,00).- El capital suscrito
de la compañía es de veinte millones seiscientos cincuentay tres mil trescientos

cincuentay cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$ 20'653.355),
dividido en veinte millones seiscientas cincuenta y tres mil trescientas
cincuenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de
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un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas sde pls
cero cero cero cero cero cero uno (00000001) a la veinte millones, sel 32
cincuenta y tres mil trescientas cincuenta y cinco (20'653.355) inclusive Yi

cuyostítulos de acciones serán suscritos por el Presidente del DirestóWt ne
Gerente General de la compañía. ” >

e 5%S eg7st

En virtud de la resolución que precede, la Junta General autoriza al señor

Gerente General de la Compañía o a la Sra. María Luisa Camps, en su calidad

de Apoderada Especial de la Empresa, para que cualquiera de ellos,

indistintamente, otorgue la respectiva escritura pública de Aumento de Capital

y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía; y, suscriba cuanto

documento se requiera para el perfeccionamiento de la resolución aquí

adoptada.

Habiéndose tratado qeesuelto el único punto del orden del día para el cual se instaló esta

señJunta General, la ra Presidenta Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del

Acta.

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y

sin ninguna observación.

Se levanta la sesión a las 10145.

Se agregan a su vez como documentos habilitantes al expediente los documentos de

representación otorgados por las compañías accionistas a favor de sus representantes.

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta Ad-Hoc de la Junta, la

representante de los Accionistas de la Compañía y el señor Secretario Ad Hoc que

certifican, en el lugar y fecha indicados.

ZÁ. DR.LoGO KLIER YÁNEZ
SECRETARIO AD-HOC

elMAll ÁLVAREZ
EN REPRESENTACIÓN DE
BAKERY IBERÍAN INVESTMENTSS.L.,

 
  

SUPAN S.A.

ACCIONISTA
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CUADRO DE INTEGRACION - AUMENTODE CAPITAL DE TIOSA S.A

RENUNCIA EJERCICIO AUMENTO DE CAPITAL

ACCIONISTA CAPITAL PARTICIPACIO DERECHO DERECHO CAPITAL DESPUES DEL ACCIONES DESPUES TIPO DE

ACTUAL N ACTUAL PREFERENTE PREFERENTE EN COMPENSACIÓN AUMENTO DEL AUMENTO INVERSIÓN

EN % % DE CRÉDITOS

SUPAN 17894.612 99.9985% 100% 0 17894.612 17894,612 se realiza

S.A.

BAKERY 268 0 0015% 100% 0 268 268 |Noserealiza

IBERIAN

INVESTM

7 ENTS S.L.

BIMAR - - 100% 2758 475 2"758,475 2*758.475 [Extranjera

INTERNA [Directa

>. CIONAL

S.A. DE

A

? TOTAL 17' 894,880 100% 2758.475 20'653.355 20'653.355          
 

Guayaquil, a 25 de mayo de 2016

co > .

María Luisa Campsmeno?

APODERADA ESPECIAL



  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

El lESS CERTIFICA querevisados los archivos del Sistema de Historia Laboral,

el señor(a) LOPEZ PEREZ FERNANDO,representante legal de la empresa

TIOSA S.A. con RUC Nro. 0990006792001 y dirección KM 25 VIA

PERIMETRAL, NO registra obligaciones patronales en mora.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales,

digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

Gabriela Bermeo Tapia ¿

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de;

   

rtera *

 

Emitido el 07 de junio de 2016

Validez del certificado: 2 días
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NOTARÍA 52

Dra. Luisa Lopez Obando

contenido, para constancia firma junto

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

p. TIOSA S.A.

R.U.C. 0990006792001

 

SRA. MARÍA LUISA CAMPS GIMÉNEZ

C.I. 090429206-7

APODERADA ESPECIAL

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TIOSA S.A.
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, y a petición de FABARA YCOMPA

ABOGADOS C.L. con RUC número 1791896769001 confiero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADAde la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL,de la Compañía TIOSAS.A.,
celebrada el siete de Junio del dos mil dieciséis.- Firmada y sellada en Guayaquil,
ocho de Junio del dos mil dieciséis.-
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Factura: 001-003-000004445 20160901052000111

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901052000111
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» NOTARIO OTORGANTE; DRA.LUISA LOPEZ OBANDO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL

FECHA: 8 DE JUNIO DEL 2016,(11:31)

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO

*J ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA TIOSA S.A.  
 

OTORGANTES

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No,

TIOSA S.A. REPRESENTADO POR RUC 0990006792001

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-06-2016
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FABARA Y COMPAÑIA ABOGADOSCL,
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL.
PETICIONARIO: 1791896769001   
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Factura: 001-003-000004443

!

NOTARIO(A) LUISA ELIZABETH LOPEZ OBANDO
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» NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL Se yoo

EXTRACTO

[Escritura N= [20180801052F02076

ACTO O CONTRATO:

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO

FECHA DE OTORGAMIENTO: r DE JUNIO DEL 2016,(13 03)

OTORGANTES

OTORGADO POR

s . . Documento de No. Nacionalid a Persona que le
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad representa

Les REPRESENTADO 09900067920 APODERADO(A) MARIA LUISA CAMPS

Jurídica [TIOSASA, POR Rue 01 ESPECIAL GIMENEZ

A FAVOR DE

. : no E ins Documento de Na. Nacionalíd a
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 2758475.00

" l

LS
AAFr07; ,

NOTARIO(A) % ¡SA EL SE LOPEZ OBANDO
:

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 
 [ Escritura N*: [20160901052P02076

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)

[7 DE JUNIO DEL 2016,(13:03)
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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documento de
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No,

Identificación
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ad
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representa
 

TIOSA S.A, REPRESENTADO
POR

RUC
09900067920
01

APODERADO(A)
ESPECIAL

MARÍA LUISA CAMPS
GIMENEZ
 

 

A FAVOR DE
 

Persona NombresiRazónsocial Tipo interviniente Documento de
identidad No.

identificación Nacionalid
ad  Calidad  Persona que representa

 

 

 

Provincia
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/GESERVACIONES:

DELACTO O INDETERMINADA ]
 

NOTARIO(A) LÚL

 

IÓ
SA ELIZABETH LOPIEZ OBANDO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 

»” Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:25.584
FECHA DE REPERTORIO:24/jun/2016
HORA DE REPERTORIO:11:19

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil dieciséis queda inscrita la
presente escritura pública, la misma que contiene: aumento de capital y la
Reforma de Estatutos, de la compañía TIOSA S.A., de fojas 2.400 a
2.429, Registro industrial número 185. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:25584
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  Ab. César

REGISTRADOR MERCAN
DEL CANTON GUAYAQ

  

  

Guayaquil, 28 de junio de 2016
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Superfhitendencia de Compañías
Guayaquil

Visitenos en: www.supercias.gob.ec

Fecha

01/JUL/2016 15 28 03 Usu. evillamar

Remitente No Trámite [25518 Ñ o]

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL
CESAR MOYA
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